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(Este artículo fue renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el 
Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, y mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 
2021, publicada en el Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, modificación que rige a 
partir del 1 de febrero de 2021.) 

 
Una vez entregado el código y clave de acceso al Administrador del Miembro, la Cámara hará entrega de los 
códigos y claves de acceso de los Operadores, de conformidad con el siguiente procedimiento.  
 

1. El Administrador del Miembro deberá indicar en el formato de instalación tecnológica de la Cámara, de 
acuerdo al Anexo 21, el número de Terminales u Operadores autorizados por la entidad. 

 
2. De acuerdo con la información suministrada, la Cámara a través del área de Operaciones y Riesgos o 

quien haga sus veces, hará entrega personal al Administrador del Miembro de las claves de acceso de 

los Operadores y dejará constancia de ello. Para el efecto, Administrador deberá presentarse 
personalmente en la Cámara o designar una persona autorizada para recibir en sobre cerrado la 
comunicación en la cual consta el código y la clave de acceso de cada Operador.  

 

Parágrafo. No obstante lo anterior, la Cámara podrá definir un procedimiento diferente para un Segmento 
en particular.  

 
Artículo 1.2.5.11. Deberes y obligaciones especiales de los Operadores respecto de la Clave de 

Acceso.  
 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el 
Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016. Rige a partir del 29 de diciembre de 2016.) 

 
Los Operadores del Sistema deberán: 
 
1. Mantenerla en estricta reserva. 

 
2. No permitir a ningún tercero el uso del código de acceso y la clave. 
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3. Solicitar a la Cámara a través del Administrador del Miembro que inactive su código y clave de acceso, 

cuando haya lugar a ello. 
 

4. Velar porque las funcionalidades autorizadas a su código y clave de acceso correspondan a las que tiene 
autorizadas, de acuerdo con su propio régimen legal. 

 
5. Cambiar la clave en los términos dispuestos en la presente Circular. 

 
Artículo 1.2.5.12. Auditoría y responsabilidad a partir del otorgamiento del código y clave de Acceso.  
 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el 
Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016. Rige a partir del 29 de diciembre de 2016.) 

 
Una vez otorgado el código y clave de acceso a un Administrador del Miembro o a un Operador, toda 
operación registrada o información proporcionada a través o bajo dicho código se entenderá realizada a 
nombre del Miembro y tanto éste como el Administrador o el Operador quedan obligados a mantener y usar 

en estricta reserva dicho código y clave. En consecuencia, toda Operación registrada en el Sistema estará 
asociada al código asignado al Administrador o al Operador que la ingresó al Sistema. Para todos los efectos, 
los registros del Sistema serán plena prueba de que la Operación e información en el Sistema fue realizada 
por el Administrador o el Operador al cual esté asignado el código y clave de acceso. 

 
TÍTULO TERCERO 

 
CONFIRMACIÓN Y ACEPTACIÓN DE OPERACIONES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
CONFIRMACIÓN, CONTROL DE RIESGO Y ACEPTACIÓN DE OPERACIONES PROVENIENTES DE 

SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN Y REGISTRO O MECANISMOS DE CONTRATACIÓN 1 
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(Las denominaciones del Título Tercero de la Parte I y del Capítulo Primero del Título Tercero de la 
Parte I fueron modificadas mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 

Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
 

Artículo 1.3.1.1. Confirmación.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 

 
La confirmación de Operaciones Susceptibles de ser Aceptadas que se envían a la Cámara, se entiende 
producida por virtud de la transmisión de la información sobre la adjudicación o cierre de la operación que 
efectúe la respectiva bolsa, el sistema de negociación o registro o el Mecanismo de Contratación, a la 
Cámara. 

 
Artículo 1.3.1.2. Acuerdos con sistemas de negociación y/o registro o Mecanismos de Contratación 
para la Aceptación de Operaciones.  
 

(Este artículo fue modificado mediante Circular 6 del 29 de marzo de 2010, publicada en el Boletín 
Normativo No. 008 del 29 de marzo de 2010, mediante Circular 16 del 1 de octubre de 2010, publicada 
en el Boletín Normativo No. 018 del 1 de octubre de 2010, mediante Circular 15 del 3 de agosto de 
2011, publicada en el Boletín Normativo No. 018 del 3 de agosto de 2011, mediante Circular 22 del 14 

de noviembre de 2014, publicada en el Boletín Normativo No. 025 del 14 de noviembre de 2014, 
mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 
de diciembre de 2016, renumerado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el 
Boletín Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017 y modificado mediante Circular 23 del 2 de junio 

de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, modificación que rige a 
partir del 2 de junio de 2020.) 
 
La Cámara en virtud de los acuerdos suscritos con las bolsas, los sistemas de negociación y/o registro o 

Mecanismos de Contratación aceptará Operaciones de dichos sistemas o mecanismos, se constituirá en 
contraparte directa y administrará la Compensación y Liquidación de dichas Operaciones, cuando se 
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